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limos. Sres. Director general de Servicios del Departamento,
Director general de la Función Pública, y Presidente del
Tribunal.

nes Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorologla.

Segundo.-1. Aprobar la lista de excluidos en las citadas
pruebas que figura como anexo único a esta Resolución, con
expresión de las causas de la no admisión.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados
a partir del ~iente al de la publicación de esta Resolución en el
«!loletln OfiCIal del Estado», para poder subsanar, en su caso, el
defecto que haya motivado su exclusión.

Tercero.-La inclusión d.-Ios aspirantes en l. lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionariol de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-l. Se convoca a todos los aspirantes de acceso libre
para la celebración del primer ejercicio el dla 13 de junio de 1987,
en el aula número I de la Facultad de Flsicas de la Universidad
Complutense de Madrid, a las diecisiete horas.

2. Se convoca a todos los aspirantes de promoción interna
para la celebración del primer ejercicio el dIa 1 de junio de 1987,
en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología,
camino de la Moreras, sin número, Ciudad Universitaria. Madrid,
a las nueve treinta.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Madrid, 7 de mayo de 1987.-E! Sub<e<:retrio, Emilio Pérez
Touriño.

DNI

ANEXO

Ac<:no libre

11853 RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Sflbse
cretari'a, por la que se co"ige omisión de la Resolución
de 21 de abrll, que declara aprobadas las lisias de
admitidos y excluidos y se convoca a. todos 101
aspirantes para la realización del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Espicial TI!cnko de Telei:omunit:a&iones Aeroll<lulicw.

Advertida omisión en la Resolución de 22 de abril de 1987, de
la Subsecretaria del Departamento, publicada en el «lloletln Oficial
del Estado» de 8 de mayo, por la que se declaran aprolJac!as las
listas de admitidos y excluidos y se convoca a todos los aspIrll!'tes
para la realización del primer ~jercici~ de las pruebas ~I",,"vas
para ingreso en el Cuerpo Especii! T6cnico de ~el""'lm'!ntcaetones
Aeronáuticas, procede su corrección en el senudo ugwente:

Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
la Marina Mercante.

Se¡undo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a
ninguno de los aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día l de junio de 1987, en la Dirección
General de la Marina Mercante, calle Ruiz de Alarcón, número 1,
Madrid, a las nueve horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

En el único anexo de la Resolución debe adadirse:

Madrid, 7 de mayo de 1987.-EI Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

limos. Sres. Director general de Servicios, Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal

Nocivo

Solicitud fuera de plazo y no
haber abonado los dere
chos de examen.

1.083.871
Dominguez MatiUa,

Asunción .

Apellidos Ynombre

Madrid, 11 de mayo de 1987.-E! Subseaetario.-P. D. (Orden
de 22 de enero de 1986), el Director general de Servicios, José
Antonio Vera de la Cuesta.

limos. Sres. Director general de Servicios, Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.

Enríquez Sarroso,
Arturo. . . . . . . . . . . . . S.222.93l No haber abonado los dere

chos de examen.
Jáuregui Eslava, Pedro

JavIer. . . . . . . . . . . . .. 1S.766.S66 No haber abonado correcta
mente los derechos de exa
men.

Rivera Viso, Manuel 676.146 Solicitud fuera de plazo.
Salom Coll, Catalina 41.387.112 Solicitud fuera de plazo y no

haber abonado los dere
chos de examen.

Promoción interna

DNI

Berna! Guzmán, Ma-
nuel Ignacio 28.867.328

Motiva

No acompañar fotocopia del
documento nacional de
identidad.»

No hay excluidos.

11852

11854

RESOLUCION de 7 de mayo de 1987, de la Subsecre
tada, por la que se declaran aprobadas las listas de
admitidos y excluidOl y SI! convoca a todos los
aspirantes para la realizaci6n del primer ejercicio de
las pruebaS sel«tivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Nava.f.es.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984. de 19,de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la :.ec=ana de Estado para la Administración
Pública de 18 de marzo de 1987 (<<lloletln Oficial del Estado»
del 27), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Naval...

Esta Subsecretaria, por delesación del Secretario de Estado para
la Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Direcci6n General de la Función Pública, Centro de

RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se declaran aprobadas las listas de
admitidos y e:u:luidos y se convoca a lodOl los
aspirantes para la realización del primer ejercicio de
las pruebaS selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Aeronduticos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base. 4: I de. la
Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmlntstraClón
Pública, de 16 de marzo de 1987 (<<lloletin Oficial del Estado» del
dla 26), por la que se convocan pruebas selectivas para in¡reso en
el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos,

Esta Sub<e<:retarla, por delepción del Secretario de Estado para
la Administración Pública, ha reauelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantea admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraci()oo
nes Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
Aviación Civil.
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Segundo.-I. Aprobar la lista de excluidos en las citadas
pruebas que figura como anexo único a esta Resolución, con
expresión de las causas de no admisión.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados
a partir del si~uiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estad"", para poder subsanar, en su caso, el
defecto que baya motivado su exclusión.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningdn caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos ex.i¡idos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse sesún lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el dia I de junio de 1987, en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviación Civil. sito en
el aeropuerto Madrid-Barajas, a las diez horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Madrid, 11 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

limos. Sres. Director ¡eneral de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Director general de la
Función Pública y Presidente del T-ribunal.

ANEXO

Acceso libre

Apellidos Ynombre DNI Motivo

Cid Rodriguez, 1esús .

Librero Pintado. Carmen..

Oleaga Zufiria, Miguel An8eL.

No hay excluidos.

1.073.200 No haber adjuntado a la instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

50.288.582 No haber adjuntado a la instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

15.338.090 No haber adjuntado ala instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

Promoción interna

MINISTERIO DE CULTURA
11855 ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se convoca

cobertura de diversas plazas de libre designación en los
servicios centrales y Periféricos.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión de las misma.. sesún 10 previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para1a Reforma de la Función
Pública y, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán aeeeder a las mismas
los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, independientes para
cada uno de los puestos de trabl\io a los que deseen optar, al

ilustrisimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»
y se presentarán en el Registro General de este Ministerio (plaza del
Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o en el artículo
15.1, c) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
de su destino, con especificación del nivel de puesto de trabajo Que
estuviera desempeñando al dia 31 de diciembre de 1986.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curricu
lum vitae, en el que harán constar los titulos académicos Que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 11 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Puesto de trabajo Nivel C.E. Grupo Méritos

SUBSECRETARiA

Servicios periféricos Urida

1efe/a Sección ....... ........ ....... .. .. .... 24 - AoB -
Inspección General de Servicios

Secretario/a puesto trabl\io nivel 30 ........ 13 64 CaD Conocimientos correctos y adecuados de taquimecano-
¡rafia. -

DIRECCIÓN GENERAL BELLAS ARTES
y ARCHIVOS

Centro Nacional de Exposiciones
1efe/a de Servicio .......................... 26 413 A Gran capacidad de gestión. Conocimiento del mundo

del arte. Se valorará la facilidad de redacción de

1efe/a Sección (Secretaria General) ......... 24 AoB
textos. Idiomas: I~és.

y conoci-- Conocimientos tramItación de inversiones
mientas Ley Contratos del Estado.


